


¿QUÉ ES Y QUE BUSCA EL SANDBOX 
REGULATORIO CONVERGENTE - SRC?

Flexibiliza ción del ma rco regula t orio

Pa ra  los regula dos que vea n 
una  oport unida d en una  

modifica ción de la  regula ción

Pa ra  t ener forma s dist int a s 
de a da pt a r la  regula ción a  

la s necesida des del 
merca do

PERMITE INNOVAR EN PROCESOS Y SERVICIOS

¿PARA 
QUIÉN?

¿PARA QUE?

Se experiment a  por un 
t iempo y luga r det ermina do

Opt imiza ción de procesos y 
rela ción ent re  opera dores



¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR EN EL SANDBOX 
REGULATORIO CONVERGENTE (SRC)?

SÓLO REGULADOS 
DIRECTOS PUEDEN 

PRESENTARSE

PRST

OSP

TV

PCA

Proveedores de Redes 

y Servicios de 

Telecomunicaciones

PUEDEN ALIARSE CON 
CUALQUIER OTRO AGENTE

Operadores de 

Servicios 

Postales

Proveedores 
de Televisión y 
agentes   del 
sector 
audiovisual

Proveedores de 
Contenidos y 
Aplicaciones



¿QUÉ HAY DE NUEVO PARA ESTA COHORTE?

Posibilida d de 
present a r 
proyect os 

t ra nsversa les

Art icula ción del 
SRC con el ciclo 
regula t orio pa ra  

logra r la  mejora  y 
simplifica ción 
regula t oria  de 

ma nera  oport una

Aplica ción de 
lecciones 

a prendida s en la  
primera  cohort e

•Flexibilización de los plazos

•Modificaciones metodológicas para 
facilitar el proceso

•Simplificación de formularios
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¿CUÁLES SON LAS 
FASES DEL SRC?
Interesados en estructurar 
proyectos y aplicar al SRC

Act ivida des de 
divulga ción

Asesoría  y 
a compa ña mient o

Post ula ción de 
proponent es
que cumpla n con los 
requisit os exigidos

Formula rio de a plica ción 
con los requisit os 
inicia les – Necesida d 
demost ra da

1

Et a pa  de 
prepa ra ción

2

Fa se de 
a plica ción



¿CUÁLES SON LAS 
FASES DEL SRC?

Formula rio de 
eva lua ción con los 
demá s requisit os

3

Fa se de eva lua ción

Innovación

Crit erios est a blecidos 
en la  regula ción

Beneficios para los ciudadanos

Experiencia del proponente

Necesidad demostrada



¿CUÁLES SON LAS 
FASES DEL SRC?

Se definen riesgos, 
sa lva gua rda s e  
indica dores de éxit o

Se definen los prot ocolos de 
recolección de informa ción

Se est a blece el pla n de 
sa lida  pa ra  fina liza r el 
proceso de experiment a ción

Se identifican los riesgos 
previsibles y se proponen los 
controles para su mitigación

Se establecen las salvaguardas 
para proteger a los usuarios 
involucrados

Se fijan las metodologías para el 
monitoreo y la evaluación de los 
resultados del Proyecto

4

Fa se de 
concert a ción



¿CUÁLES SON LAS FASES DEL SRC?

Si se requiere, la  CRC puede 
ot orga r un pla zo de má ximo 3 
meses pa ra  la  prepa ra ción de 
la s condiciones necesa ria s en 
el desa rrollo del experiment o

5

Adecua ciones pa ra  la  
experiment a ción



Se ejecut a rá  la  excepción o flexibiliza ción 
de la  regula ción y el proveedor lleva rá  a  
ca bo el proyect o a proba do por la  CRC

Dura ción: 12 meses prorroga bles 
única ment e ha st a  por ot ros 12 meses6

Fa se de 
experiment a ción

¿CUÁLES SON LAS FASES DEL SRC?

Fina liza ción 
del proyect o

Tra nsición a l ma rco 
regula t orio genera l

7

Fa se de sa lida

Los proveedores contarán con un 
periodo de hasta 4 meses para 
realizar las adecuaciones para 
finalizar el proceso

Los proveedores pueden hacer adecuaciones 
para dar cumplimiento al marco regulatorio 
vigente, para lo cual contarán con un periodo 
de hasta 4 meses



¿CUÁLES SON LOS HITOS 
GENERALES DEL PROYECTO?



¿CUÁLES SON LOS PRÓXIMOS PASOS?

Consult a  el 
document o de 
convoca t oria

A
Ident ifica  la  

regula ción que 
necesit a s 

flexibiliza r y 
diseña  t u 
propuest a

B

Diligencia  el 
formula rio de 
a plica ción con 
los requisit os

C
At iende los 

coment a rios pa ra  
cont inua r con el 

proceso

D

HTTPS:/ /WWW.CRCOM.GOV.CO/ES/MICROSITIOS/SANDBOX



¿ES POSIBLE UN SANDBOX SECTORIAL /  
MULTISECTORIAL?

Decret o 1732 de 20 21:

Int roduce el Sa ndbox
regula t orio como una  

herra mient a  que puede 
ser ut iliza da  por 

cua lquier ent ida d 
regula dora  pa ra  

foment a r la  innova ción

Ámbit o de a plica ción :

Ent ida des regula t oria s y 
de inspección, vigila ncia  

y cont rol sobre 
empresa s en indust ria s 

regula da s

Principio de 
coordina ción y 
cola bora ción: 

CRC como ca t a liza dor de 
propuest a s que requiera n 
int ervención sect oria l con 

el MINTIC, la  ANE o la  
SIC, y pa rt icipa ción de 

ot ros sect ores

1 2 3

Espa cio de experiment a ción dispuest o pa ra  la  prueba  y desa rrollo de t ecnología s emergent es, modelos 
de negocio, servicios y soluciones innova dora s que impulsen el desa rrollo socia l y t ecnológico del pa ís

No se excluyen los proyectos que excedan el ámbito de las competencias de la entidad, propuestos por parte de 
fabricantes de tecnología, academia, fundaciones, asociaciones comunitarias, municipios, datacenters, OTTs, etc.



EXPOSICIÓN DE FORMULARIO DE APLICACIÓN

ht t ps:/ / forms.office.com/ r/ PyE4T8ufDG
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